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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 2022-00145-00  

Auto No. 1272 

 

 

 

De acuerdo a los gastos incurridos con ocasión de la labor desarrollada por el 

profesional del derecho quien actuó en representación del demandado EDWARD MONTAÑO 

CAICEDO (curador ad-litem), se FIJA como gastos de curaduría en favor del referido Auxiliar 

de la Justicia, la suma de $200.000,oo, los cuales deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

de la presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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